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Este ensayo dedicado al jurista Óscar Correas Vázquez, maestro de toda una 

exponente de la concepción crítica del derecho, nos sirve de símbolo para abordar la 

de analizar los tópicos de mayor importancia en su pensamiento, con la intensión de 
entender su postura crítica en relación a la sociedad, la juridicidad, el jusnaturalismo, 
la esperanza, la utopía y el mismo marxismo. El propósito de estas líneas consiste 
en actualizar la lectura del autor, para comprender otra visión sobre los saberes 
societales y justiciales, indispensables para comprender los grandes problemas que 
nos conciernen en nuestra época. 

-
derado un pensador marxista heterodoxo, puesto que conjunta rasgos tan peculiares 

que enlaza la normatividad a los intereses económicos. Para ello critica no sólo el 
normativismo y el imperio del capital, sino también cuestiona el totalitarismo y su 
vertiente jusdecisionista. Veamos cómo lo aborda: 

Bloch, Ernst El Principio esperanza,  Madrid, Trotta, 2004, p. 326. 
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 -
-

tación del nacional –socialismo. Esto es planteado por Bloch para indicar la subor-
dinación de las ideas al pragmatismo económico, en especial, el de los nazis. En 
esa vía, recordando a Marx, indica que la verdad del pensamiento no radica en su 

sin caer en el pragmatismo y el utilitarismo. En el contexto de la cita, también critica 

ha pasado al siglo XIX, es decir, a la comunión entre la economía política inglesa, 

marxismo, subraya que el pensamiento marxista plantea una solución a los proble-
ame-

rican way of life; de ahí su crítica al instrumentalismo estadounidense, que pretende 
resolver los problemas del mundo a partir de una errónea interpretación de la tesis, 
que asegura que se trata de cambiar el mundo. Esta mala interpretación, estriba para 

son operaciones opuestas o contradictorias, sino reciprocas. Es por eso, que la obra 
principal de Marx se llama el Capital, y no Guía para el éxito o Propaganda de la 
acción.2

-

partir de esta combinación teórica sumamente erudita, logra un concepto de derecho, 

Es por eso que cuestiona un auténtico iusnaturalismo ligado a la propiedad privada 
3 los legionarios de Cristo4 

 
-

sia cristiana durante los últimos dos milenios. Tal cristianismo ha sido instituciona-

Bloch, Ernst El principio esperanza, 
Camino

Maciel, Marcial, Mi vida es cristo, Madrid, Ed. Planeta, 2003. 
Introducción crítica al derecho natural
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recuerda Bloch que tal cristianismo es despreciado por Marx, no sólo en la Crítica 
de la Filosofía del Derecho de Hegel6, en el texto coescrito con Federico Engels La 
Sagrada Familia , sino también en el libro de ambos La ideología alemana ; porque 
concibe valores sociales alejados del ímpetu de la lucha revolucionaría que todavía 
se encuentra en el cristianismo arcaico. 

 Nuestro autor se opone a un derecho natural ahistórico y asocial, que ignora 

utópica y ética, que otorga valor concreto al análisis marxista del derecho. Su visión 
religiosa establece una apertura a la cuestión sagrada, la moralidad, la naturaleza hu-
mana y su propia concepción del derecho. Pese a ser estigmatizado por el marxismo 

llamado marxismo absolutista, él plantea la necesidad de revisar continuamente la 

positivista del marxismo, que la considera únicamente como ciencia para ignorar la 
ontología, la ética, la antropología y la sociología. También será atacado por los re-

”, en 

del Estado de Hegel, 
Marx, Carlos y Engels, Federico, La sagrada familia, 
Marx Carlos y Engels, Federico, La ideología alemana, 
Bloch, Ernst, El principio esperanza, 
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un comunista, cuestionador de los principios sagrados. 
 Su visión crítica y revisora de la historia del derecho natural es sumamente 

utopía, situando el papel individualista y no comunitario de su desarrollo social. Esto 

sociales durante la lucha de la burguesía contra las clases superiores. Y el contenido 
extremadamente individual, no comunista, dio al sustituto la consagración, dio la 
recomendación ideológica al pathos del carácter.”  Es decir, lo entiende como una 
teoría y una praxis, pendientes de la historia y de una sociedad equitativa, orientada 

-

social mejor:

-
tencia de individuos equivalentes e independientes, es decir, de portadores de mer-

derecho natural liberal corresponde, pues, a la visión subjetivista de los partidarios 
del orden burgués, al establecer la coacción al aliarse con las clases dominantes y 
combatir a las clases dominadas: “Todo el mundo tiene la posibilidad de ser un hom-

social pierde tanto su carácter coactivo como su idealidad abstracta.”  Esto lo men-
ciona Bloch, a propósito de la incorporación del ser humano, de manera abstracta, a 

Bloch, Ernst, El principio esperanza, 
Bloch, Op. Cit., p. 64
Ibidem. 
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la ciudadanía, lejos de la comunidad, tal como sucede en el capitalismo. Sin embar-

natural, en cuanto le parece imposible de pensar una libertad espontanea en el de-
recho que no dependa del aparato de Estado. El estado utiliza la coacción en tanto 

la libertad radica en que sólo puede presentarse en una sociedad sin propiedad y sin 
clases. 

rítica del Programa de Gotha, nos muestra la riqueza 

sobre todo comunista, supone la realización de este ideal. Cuando haya desaparecido 
la dependencia a los seres humanos, superando la oposición entre trabajo intelectual 
y trabajo comunal, entre trabajo abstracto y trabajo concreto, entre valor de uso y 
valor de cambio, podrá existir la libertad y la emancipación completa. Tal cuestión 
implica la obsolescencia del derecho burgués, es decir, positivista, y también del uni-

no sólo a la coacción de las normas, sino también a la posible existencia de una natu-

Marx respecto de la idea del derecho natural es su carácter romántico y subjetivista. 
Él no podía conocer la idea de un derecho natural madurado, que para Bloch signi-

sin derecho y Estado. Tal derecho natural, el blochiano, supone ir más allá de un 
jusnaturalismo ortodoxo y metonímico, sólo ubicado en el horizonte de la bondad, 
la misericordia y la caridad. El cuestionamiento de Marx a tal pretensión, radica en 
su ignorancia del reconocimiento económico, político e ideológico por parte de tal 
jusnaturalismo, es decir, de una propuesta sin vida y vacía. Bloch es un representante 

Bloch, Ernst, Op. Cit.  
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típico de un derecho natural madurado de carácter histórico y crítico que ubica la 
dignidad humana y el derecho mismo al interior de un modo de producción determi-
nado. Como vemos, el propio Bloch ha criticado la visión racionalista del socialismo 
vulgar, o socialismo realmente existente, dado que le tocó vivir en sangre propia, la 

en el socialismo, no sólo existe sin libertad, sino sometido bajo el imperio de la ley 
y de la jurisprudencia, que no es otra cosa que la máscara normativista y coactiva de 
la clase social que ha tomado el poder. Por eso nos dice: 

 Como vemos, para Bloch el ser humano es un ser burlado, maltratado y humi-

radica en la solidaridad y en la reciprocidad. Por otro lado está su intensa exploración 

propone una teoría jurídica liberadora en la que el jusnaturalismo se vincule, de una 
u otra manera, al marxismo. Bloch sería cuestionado por los burócratas de la Repú-

Bloch, Ernst, Derecho natural y dignidad humana, 
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-

tampoco peca de ingenuidad ante la posibilidad de resolver las contradicciones de 
la naturaleza humana, al interior del socialismo realmente existente, y también del 

-

sin ninguna esperanza para lograr su “libertad”. El derecho como “agudeza” implica 
una astucia que no depende de la intelectualidad, ni de la condición propiamente 

pan para no morirse de hambre, puede ser trasladado por el derecho burgués y sus 

anarquistas sean un resquicio apenas mínimo por el cual salir de las contradicciones 

-
mente independientes.”  

-
dad. Entiende que los marxistas, pese a sus aciertos y errores, lograron construir una 
sociedad utópica, al menos en sus inicios en la Comuna de Paris y en el principio de 

-
mos comunitarios de las ortodoxias religiosas 

mayoría no tratará nunca de destrozar este derecho, porque es su propio derecho, el 
derecho de la mayoría» Tenemos aquí un lenguaje popular, ingenuo y emocionante, 

Bloch, Ernst Op. Cit.
Ibidem
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construir una sociedad mejor. Nos remite a las ideas de Weitling, miembro de la 

En el caso de Weitling, Proudhon y Saint Simon, hay un socialismo lírico, más ligado 

cambio en el caso de Marx y Engels, el socialismo es propiamente militante, del lado 
de las clases trabajadoras de obreros y demás explotados. 

conciben el derecho como una técnica e ideología de dominación. Ya que todo 
derecho implica voluntades en contradicción. Puesto que mientras exista el dere-

en El príncipe

-
cho como un encuentro mutuo aceptado por el sujeto jurídico de los derechos y el 
sujeto jurídico de los deberes. Schmitt planteará de manera cínica y realista, que el 
estado de excepción es el marco jurídicamente abstracto, siendo el más adecuado 
para el establecimiento de una dictadura. Esto llevaría, como todos conocemos, al 

Bloch, Ernst, Derecho natural Op. Cit., 
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-
rior del capitalismo. 

-
lógico y dialéctico que no se contenta con la contradicción, no sólo económica sino 

-
 Esa crítica al abogado Schmitt, vinculado con el desencantamiento 

culminaría con el nacional-socialismo. 

-
ción de la naturaleza humana a una de las peores dictaduras, no sólo política, econó-

su ausencia de humanismo. Mientras nuestro autor practica una esperanza militante, 
el jurista nazi se somete a los intereses más oscuros del totalitarismo alemán. Esto 

Op. Cit

Op. Cit
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ya lo había visto Marx en su análisis del Capital, donde evidencia que la actividad 
jurídica se desvincula aparentemente de las condiciones económicas, pero en esencia 
y contenido depende de ellas. 

 Y es que el derecho romano no es aún capitalista, es premercantil y precapita-
lista, sin embargo, en él radica la esencia de la mercantilización posterior. El derecho 
positivo será la expresión típica del derecho burgués, ya que existe una relación ne-
cesaria entre derecho y sociedad de clases. Por eso el derecho es histórico y es cons-
tituyente de la interacción entre capital y trabajo., y del establecimiento del contrato 
entre portadores de mercancías, los cuales son “libres y autónomos”. Cuestión que 
no se vislumbraba en el derecho y la sociedad romana porque aún su contradicción 

el advenimiento del capitalismo, en la que el trabajo es una mercancía. Cuestión 
indispensable para la obtención de plusproducto y en la subsunción real del trabajo 
al capital. En la óptica blochiana coincide la visión marxista con la visión crítica del 

de deudor conceptual, al indicar la lectura del tomo I de su obra cumbre, sobre la 
22 

Ibidem
Marx, Carlos, El capital,
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que el derecho eclesiástico se basa en la coacción y el respeto a las normas del dere-
-

economía desaparecerá también la ley.”24

, 

Estado y del derecho se concretizará cuando el trabajo dejará de ser un medio para 

la actualidad hay derecho, ya que aún no ha sido superado el vínculo entre equiva-

 Por otro lado, critica el llamado derecho innato, en cuanto postura de un jusna-
turalismo ingenuo y abstracto. Para él todo tipo de derecho es adquirido socialmente 
y, sobre todo, en la lucha de clases. No hay derechos laborales innatos producto de 

de los derechos del hombre es la historia de los derechos adquiridos a nivel de clase 
social. “No es sostenible que el hombre es por nacimiento libre e igual. No hay de-
rechos innatos, sino que todos son adquiridos o tienen todavía que ser adquiridos en 
lucha.”26 Por eso no puede decirse que la igualdad es un evento innato en términos 
equívocos. No puede haber una igualdad en abstracto. Para lograr la igualdad políti-

Bloch, Ernst Derecho natural… Op. Cit., 
Ibidem.

Teoría general del derecho y del marxismo,

 
Bloch, Ernst Derecho natural… Op. Cit., 
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cuyo objeto radica en la aniquilación de los deudores, sigue siendo válida desde la 
sociedad esclavista romana hasta el positivismo jurídico, y de algunas vertientes 
del jusnaturalismo actual. El primero, con la idea de aplicar la ley, sea prudente o 

derecho privado, lo cual los ha llevado a una postura unidimensional, ya que han ser-

-

 Es por eso que Bloch entiende al Estado desde una perspectiva marxista ubi-
cándolo “como gerente de la clase capitalista dominante” el cual, aparentemente, 

-

 

Ibidem, 



Napoleón Conde Gaxiola

-
se tanto económica como políticamente. Es por eso que Bloch habla de lo económico 
vinculado al mercado y de lo político relacionado con el Estado. 

-
rechos y obligaciones. Es decir, es una posición establecida por un sistema jurídico 
determinado. Para que el hombre se convierta en una persona jurídica tiene que ser 
un sujeto jurídico, entendido al interior de una relación jurídica. Ésta es producto del 

convierta en derecho absoluto. “Marx mismo recurre incansablemente, y no sólo en 

tratar como un canalla.”30 Es por eso que para Bloch, la dignidad humana está unida 
a una economía marxista, ya que la clase burguesa y la proletaria implican la misma 

emancipará, según Bloch, a la clase trabajadora. 
-

tud, proporción y el acceso a lo digno. Bloch retoma la cuestión de los derechos 
subjetivos y objetivos. El primero implica la posibilidad de producir según sus capa-

Ibidem, p. 220.
Bloch, Ernst, Derecho natural… Op. Cit., pp. 222 – 223.
Ibidem, 
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conjunto de normas humanas en la que existe la reciprocidad y la dignidad. Ello su-
pone la desaparición de la dualidad al extinguirse la contradicción entre asalariados 
y propietarios, siendo innecesarias las instituciones, sobre todo cuando es un estado 
totalitario. 

son la muestra real de la degeneración de la norma absolutista, en tanto derecho 
-

la producción de mercancías. El estalinismo mostraría la otra cara de la moneda. Ni 
derecho proletario, ni desaparición del derecho burgués. Una vez desaparecido Pas-

haciendo del sistema jurídico lo que le venga en gana. En este contexto histórico se 
cambiaría la propia idea del derecho.

Ibidem, p. 226.
Op. Cit
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cumplimiento de estas normas estaría garantizado por la coacción del mismo Estado. 
Como dice Bloch, este derecho llamado socialista no guarda relación alguna con 
ningún humanismo, ya que habla de la clase dominante y su producción de normas 

las clases anteriores. 33

-
vismo y el utilitarismo, al margen de un derecho natural despreciando los conceptos 

-

jurídico objetivo para que sólo pueda subsistir el derecho público. Tal pretensión 

indicar que todo era derecho público, pretendía enmascarar el poder burocrático, que 

burgueses, positivistas y propietarios privados. 
 El derecho y la moral se explican sobre todo por el hecho de que ambos han 

-
mas positivas por lo general recurren al tener que ser, y las morales al deber ser. Es 
por eso que los derechos subjetivos se vinculan a los derechos de libertad, y el dere-
cho objetivo se enlaza con mayor presencia con la cuestión de la normatividad. 

 Es por eso que el derecho objetivo tiene más campo de acción que la misma éti-
ca, ya que la ley positiva tiene mayor vigencia en el derecho que la propia moralidad. 

-

Ibidem
Bloch, Ernst, Derecho natural… op. cit., p. 234.
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mana. Es por eso que lo común entre la norma jurídica y moral, entre la imposición 

para la acumulación de capital, ya que el sujeto jurídico y ético, son la condición 

de capital. 

seres humanos viven bajo la presión y la opresión de la clase dominante, no tiene 
-

sitivo, las cuales no tienen nada de autónomo. Por eso Marx empieza su análisis no 
tratando el bien y el mal, o explorando algunos conceptos de la economía en general, 
sino partiendo del estudio de la mercancía y el valor. Es por eso que la norma positi-

-
pocresía aún no entendida por un derecho natural unívoco o por un postpositivismo 

antes, más que por el momento, en la consideración crítica de la sociedad clasista, 
y sobre todo, en la moral de clase burguesa, tardo burguesa.”36

considerar la existencia de un derecho justo, basado no sólo en los valores y criterios 

Similares puntos de vista se pueden ubicar en relación a la teoría general del derecho, 
ya que sus principales categorías como norma, delito, decisión o sentencia, para ser 

dos tipos de derecho: derecho subjetivo, o jus agendi, y derecho objetivo, o norma 

Ibidem, p. 242.
Ibidem, p. 246.



agendi, -
cindible una dialéctica que subsuma las contradicciones, a saber, derecho positivo, 
derecho natural, normas y principios, decisión pública y decisión privada, etc. 

espacio de la emancipación interior y la paz exterior. Para ello es necesario la nueva 

en la dimensión de lo justo, la cual implica la presencia de la amabilidad, ubicada de 

sociedad decente,  la sociedad abierta , o de la idea de revolución liberal40.
  

-

Bloch, Ernst, Op. Cit., 
Sociedad decente

La sociedad abierta y sus enemigos,
The future of liberal revolution, 

Bloch, Ernst, Derecho natural… Op. Cit., 
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-
mental para ello consiste en la supresión de la propiedad.”42

 El jurisconsulto alemán Christian Thomasius ha sido históricamente uno de los 

-
chos humanos. Se han preocupado por los derechos sobre la libertad de expresión, a 

para Bloch al ser uno de los grandes exponentes del jusnaturalismo racionalista de 
carácter protestante. Entiende que el derecho natural implica un conjunto de tópicos 
del comportamiento, como es el caso de la honradez y la ética adecuada para vivir 

43

para Bloch, radica en la propiedad en general y en la propiedad privada en particular, 
pero también Thomasius es un crítico de la propiedad, así lo expresa nuestro autor: 

 No olvidemos que a Thomasius le tocó vivir en los albores del capitalismo, más 
-

sidera perniciosa la propiedad en términos económicos, sino también bajo criterios 
-

ha sido tratada de manera estática y antidialéctica en buena parte de la historia de la 
-

Ibidem, 
Fundamentos del derecho natural y de gentes

Bloch, Ernst, Derecho natural… Op. Cit., 
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su nexo con el mundo de las mercancías.  Incluso la Organización de los Estados 

nos dice:

 En la misma horda todo es común, no hay propiedad, todo pertenece a todos. 

ni dominio de unos sobre otros. Incluso, se podría plantear que no existe el derecho 
al no existir el Estado, el dinero y la misma ética. Tampoco existe la subjetividad 
jurídica, propia del imaginario mercantil y de la misma ideología. Por eso menciona 

 y a la antropología jurídica del siglo XIX. 

jurídico tampoco existe el sujeto ético. Por otro lado, hay un jusanimalismo en Bloch 
al plantear una estructura común de los animales con los humanos, así como una 
cierta inclinación y una simpatía por el derecho natural primitivo de “pagar lo mismo 

Teoría de la justicia
Bloch, Ernst, Derecho natural… Op. Cit., 

El matriarcado. Una investigación sobre la ginecocracia en el mundo anti-

guo según su naturaleza religiosa y jurídica
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la sociedad actual, donde las luchas sociales y las grandes revueltas y revoluciones 
han respondido ante la violencia del Estado y del capital con la misma violencia. 
 Para terminar comentaremos algunos puntos de vista sobre Ernst Bloch. Es un 

humano como un animal utópico, lleno de esperanza y vocación comunitaria. Nos 
presenta una idea de derecho natural opuesta a las posturas univocistas en la vía 

religiosidad expresada en un modelo de hombre orientado a recuperar la utopía. Cri-
tica el derecho positivo como un órgano de la clase dominante y por ser una trampa, 

derecho es un derecho natural radical en tanto mezcla de apocalíptica judía y derecho 
racional, es decir, un derecho sin arbitrariedad, ligado a la dignidad humana. Es por 
esto que ve el derecho como una suma de derechos y no de prohibiciones. Como una 

conceptual y propuestas concretas, en la elaboración de un discurso crítica para el 
derecho y los derechos humanos. 

En este ensayo dedicado a nuestro maestro Óscar Correas Vázquez, se ha establecido 
-

nst Bloch. Con ello hemos ganado un amplio panorama sobre las posibilidades para 
pensar el derecho al margen de la estrategia positiva y del mismo jusnaturalismo 
de carácter unívoco y equívoco. Se ha tratado de esbozar mínimamente la relevan-

ha replanteado su idea de derecho, naturaleza humana, sociedad, esperanza, utopía, 
derechos humanos, ética, y demás tópicos, con el propósito de poder aplicarlo a la 

senderos en la actualidad. 
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